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					MINUTA
			Ciudad Pdte. Franco, 11 de marzo de 2025

Señor 
Presidente de la Junta Municipal
Lic. Jorge Fernández
Presente

 	Tengo el agrado de dirigirme a usted y, por su intermedio, a los demás señores concejales, a fin de solicitar, conforme a la Ley 3966/2010 artículos 20 y 36, que se requiera al Intendente Municipal, la presentación de un informe detallado sobre el proyecto de revitalización, ampliación o duplicación de la Avenida Bernardino Caballero.
El mencionado informe deberá contener, como mínimo, los siguientes aspectos:
1. Estudios previos del proyecto.
2. Planos, diseños y especificaciones técnicas.
3. Presupuesto estimado y fuentes de financiamiento.
4. Cronograma de ejecución y plazos de finalización.
5. Procesos licitatorios previstos para la ejecución de la obra.
6. Impacto ambiental y social del proyecto.
7. Análisis de costos y beneficios para la comunidad.
8. Identificación de propietarios y/o ocupantes de inmuebles afectados por el proyecto, con medidas previstas para compensaciones o relocalizaciones.
9. Estado actual del proceso de licitación y contrataciones.
10. Informes técnicos de factibilidad y estudios de impacto vial.
11. Fuentes de financiamiento nacionales o internacionales involucradas y sus condiciones.
12. Detalles sobre las consultas o audiencias públicas realizadas para la socialización del proyecto con la ciudadanía.
13. Copia en archivo físico y digital del proyecto ejecutivo.
Al mismo tiempo, se solicita que el informe sea presentado por escrito y que, además, el Intendente Municipal y el Director de Obras comparezcan de manera presencial ante la Junta Municipal para su debida explicación y sustanciación.
Se requiere que esta presentación se realice en un plazo no mayor a 72 horas a partir de la recepción de la solicitud, con el fin de garantizar la transparencia y el acceso a la información de un proyecto de alta relevancia para la comunidad.
Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

………………………………………………..
								Lic. Hugo Mendoza 
								Concejal Municipal
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